
Expediente: 1628/2024
Procedimiento:  Licitación servicio  de grúa para la inmovilización y retirada de 
vehículos de las vías públicas del término municipal de Monóvar

PROVIDENCIA

Visto el informe suscrito en fecha 19 de abril por el Oficial-Jefe Accidental de la 
Policía  Local  y  la  Concejala  Delegada  de  Policía,  el  que  se  hace  constar  la 
necesidad de llevar a cabo el servicio de grúa para la inmovilización y retirada de 
vehículos de las vías públicas del  término municipal de Monóvar,  dado que el 
Ayuntamiento carece actualmente de los elementos personales y materiales que 
precisa la ejecución de este servicio, preciso para dar cumplimiento a la normativa 
de tráfico en las supuestas infracciones que conllevan la retirada o inmovilización 
de los vehículos así como respuesta a los requerimientos de los ciudadanos por 
estacionamientos irregulares que causan incidentes en el tráfico.

De  conformidad  con  las  Delegaciones  conferidas  a  esta  Concejalía  mediante 
Decreto 2023-1413 de fecha veintidós de junio y en virtud de las atribuciones que 
me confiere la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por medio del 
presente tengo a bien RESOLVER:

1.-  Iniciar  expediente  para  la  contratación  del  servicio  de  grúa  para  la 
inmovilización y retirada de vehículos de las vías públicas del término municipal 
de Monóvar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector 
Público.

2.-  Que  por  los  servicios  Técnicos  Municipales,  Secretaría  e  Intervención,  se 
proceda  a  la  evacuación  de  los  Pliegos  de  Prescripciones,  Cláusulas 
Administrativas e informes pertinentes.

3.- Comunicar la presente resolución a los interesados los efectos oportunos.

LA CONCEJALA DELEGADA DE CONTRATACIÓN

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9H

4Z
EE

32
A4

69
PC

W
33

R
KF

J2
4M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
on

ov
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
2 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
9H

4Z
EE

32
A4

69
PC

W
33

R
KF

J2
4M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
on

ov
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Monóvar
	2024-04-23T13:34:25+0200
	Monóvar/Monóver
	VERÓNICA GIMÉNEZ VIDAL - 44767954H (FIRMA)
	Lo acepto




